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CARLOS MUÑOZ INSUA END 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS OS 

CONSIDERANDO: 

. que 21 15 de diciembre de 1988 se ha otergado 
ante €el Notarto Vigésimo Úctavo del cantón Quito la 
escettura pública. de augsento de capital y veforog de 
estatutos de “SERVIVIAL SOCIEDAD ANONIMA? 5 

o - QUE €l señor econonista Eguardo Cadenas de Llano, 
en se calidad de Gerente General de da Compañía, con 

o el patrocinto del doctor Pable Ortiz Gercta, ha solicitas 
no. úo da aprobación de la indicada escritura pública, a 
o sua, efecto ha presentado tres coplas certificadas úe 

La a 50 

o QUE el Ministorta de. Industrias, Gúmereto, inte- 
— gración. y Pesca mediante Resoluciones os, 602 y 759 

Do. Oe 14 de mayo y 3 de junio de 1997, autoriza a los seño- 
y Co. res LCartos Koptowtta Gruntaus y Eduardo Cadenas de Llano 

y damas, ambos de nacionalidad española, para que Ímvier- 
tan es €l aumente de capital de Ta Cospoñta; 

QUÉ 61 Depsrtamento de Inspección úe Corpáñifas 
3 ásininas y Extranjeras de. la Intendencia de Inspección 

Cog Contral ha presentado el. inforas FPfavaradle lio. 
5. me. AE, 43. $48 de $ se áiclembre de 19885 

.  ÚBE el Vepartamente. jurídica de compañias anánd- 
mos y Extranjeras de la Intengencia ds Derécho societario 
mediante nemoraundo Ho, 03,C04£.88.816 de 2% de diciembre 

. de 1Y88, ha emitido inforae favorable para la contiana- 
ción del trámite, une vez que considera qué 26 ha dede o. 
canpliudento-a dos requisitos tegales respectivos; 0 

E EN esercicto de las atrtvaciones que le confiere 
o La Les. A ] PS o 

N ÓN RE SUELY Es 

ARTICULO PRIMERO. > APROBAR: 4) el aumento qe cspítal 
os de EERVIVIAL: SOCIEDAL ARORIMÁS par CUARENTA: Y CIRCO 

coo MILLONES DE SUCRES .00/100 (5/.45'600.000,05) cun de. 
sf +-que asciende a CINCUERBTA SILLONES DE SUERES 809/4100: 

(5/,50*000.006,00), diviolán en 50.809 seciones orfinao 
rias y nominalivas de UN IL SUCAES 00/1099 (S/.1,000,00) - 

J =, de valor cada una; y. 5) la reforma. de estatutos constar» 0. 
AS te $0 la referida escritura pública. l , 

ARTICULO SEGUNDO.» DISPORER que .el- Notario. Vigésino 
Octavo del cantón Quito tome nota al margen de la matriz. 
ése la escritura pública que sé aprueba, del contenido 
de e presente Resoleción y slénte razón de está anota- 
5 es : .  
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercant11 
del” cantón Quito: a) inscriba la: indicada escritura 
pública junto. con la presente Resolución, archive una 
copita de dicha escritura y devuelva las restantes con. 
la razón de la inscripción que. se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas. en la Ley. de: 

- Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER. que 67 Rotario Vigésimo Octavo 
. Gel” cantón Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 7 de diciembre de 1924 por la cual - 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procédido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. . DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de Va publica- 

- ción deberá entregarse a este Despacho. 

- CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

— COMUNIQUESE.= DADA y firmada en la Supertntenden- 
cta de Compañtas, en Quito, 7: 
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2.9 [Con esto Pescha queda insoríte la presente Resolución baje el número 

fa 2029 del Registra Mersentil, teme 120.2 Se de así eumplimiente a le 

: 
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diopueste en la mioma, de senformidad a le establecida en el Deereto 

733 de 22 de aguete de 1975, publinado “e fegistra OPiniel. 878 de 

ajo novesien= 

. Hit. 

> Custaco García Canderas : 
AALOR MERCANTIL DEL CANTON quiro. * 

29 de agota. del mismo aña. Quita, a día 

   


